
DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

9 E P U B L I C A T O D O S L O S D I A 9 E X C E P T O L O S D O M I N G O S Y F E S T I V O S 

F R A N Q U E O 
C O N C E R T A D O 

Soecripcionea. — Capital: 
Año, 90'pesetaj- Fuera de 
la Capital: loo pesetas. 

Administración: Imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 peeeta. Atrasado, 2. 

inaerciona* no ¿ratuítaa, 
2,50 pesetas linea. Posos por 
adelantado. 

/Año 1 9 ? 2 M i é r c o l e s 2 de N ú m e r o 1 

Ministerio de Hacienda 
O r d e n por i a ( jue ae da n u e v a 

r e d a c c i ó n a los a r t í c u l o s 1 8 3 a 

1 9 0 , a m b o s i n c l u s i v e , del R e g l a -

m e n t o d e l a L e y del T i m b r e , 

r e f e r e n t e a l « t i m b r e de p u b l i -

c i d a d . » 

(Conclusión). 

D E M A S M E D I O S DE PUBLI-
CIDAD 

( S e g u n d o concepto) 

A r t í c u l o 1 8 7 . 

N o m b r e s y rótulos comerciales y 

p r o f e s i o n a l e s . — L e g a l m e n t e se con-

siderará que carecen de finalidad pu-

blicitaria los s iguientes: 

a) Las placas m e r a m e n t e p r o f e -

sionales colocadas en el m a r c o d e 

los portales o puertas de los despa-

c h o s , estudios, consultas, etc., donde 

se ejerza la profes ión. 

b) L o s n o m b r e s y rótulos co-

merciales q u e s irvan para dar a c o 

nocer sus establecimientos, s iempre 

q u e estén colocados en sus fachadas 

y q u e carezcan de cualquier circuns-

tancia q u e haga resaltar el n o m b r e 

o rótulo ( luminosidad, i luminación, 

perpendiculares o q u e sobresalgan 

de la fachada, ornamentac ión espe-

cial de ésta, etc.), y q u e sean de una 

extensión superficial infer ior a seis 

metros cuadrados . La exención al-

canza sólo al n o m b r e del r ó t u l o co-

mercia l de m a y o r extensión super-

ficial, si éstos aparecen repet iJps en 

l a fachada de un m i s m o estableci-

m i e n t o . 

N o se considerarán incluidas en 

esta exención todas aquéllas indica-

ciones o alusiones q u e con indepen-

dencia del nombre o rótulo c o m e r -

cial, tengan p o r objeto^ expresar las 

ac t iv idades , artículos o p r o d u c t o s 

del c o m e r c i o o industria de 3que se 

trate. 

T o d o comerciante o industria^ 

para tener d e r e c h o a la exención, 

deberá solicitar se haga la o p o r t u n a 

declaración p o r la A d m i n i s t r a c i ó n 

de Rentas Públicas, la q u e acordará 

p r e v i a visita ocular e in forme de la 

Inspección T é c n i c a del l i m b r e . 

R a z ó n social o nombre comercial 

en los 'vagones f e r r o v i a r i o s , — A efec 

tos de la exención establecida en el 

art ículo 1 9 9 de la L e y , los vagones 

ferroviar ios p r o p i e d a d de particula-

res, sólo contendrán la indicación o 

expresión de la razón social o nom-

bre comercial de sus propietarios , 

d o m i c i l i o y iocal idad. con exclusión 

de toda referencia a las actividades 

u obje to de la industria o comerc io 

o cualquier otra circunstancia. Para 

benefic iarse de esta exención no po-

drán emplearse letras de tamaño su-

per ior a los 1 5 centímetros de altura. 

R e c o n o c i m i e n t o de exención para 

la p r o p a g a n d a de establecimientos 

paraestatales o b e n é f i c o s . — L a decla-

ración de .exención a q u e se refiere 

la letra k) del apartado D ) de la re-

g la s e g u n d a del ar t ícu lo - 1 9 9 , se 

acordará p o r el M i n sterio de Ha-

cienda a petición del O r g a n i s m o in-

teresado, con propuesta de la D i -

rección G e n e r a l de T i m b r e y M o -

nopol ios . 

A n u n c i o s en p a n t a l l a s . — L a a p l i . 

cación de la escala n ú m e r o 4 en e s t a 

clase de anuncios se efectuará abs-

tracción hecha de la extensión su-

perficial de los mismos. 

A n u n c i o s en vehículos q u e c i rcu-

len p o r varias poblac iones . — A e f e c -

tos de la determinación del T i m b r e 

ex ig ido en los rótulos y letreros c u 

ellos figurados, se considerará q u e 

la base de p o b l a c i ó n apl icable s e r á 

la del d o m i c i l i o de la E m p r e s a , y 

caso de no poderse precisar este la 

correspondiente a la m a y o r p o b l a -

ción por d o n d e c i rcu le . 

A r t í c u l o 188. 

Pago a metál ico del T i m b r e en 

los demás medios de p u b l i c i d a d . — 

Se autoriza el p a g o a metál ico del 

T i m b r e de publ ic idad en la misma 

f o r m a y c o n d i c i o n e s q u e en el a r -

t ículo 1 8 5 se establece para los p r o -

d-ictos ma cados, sin más d i f e r e n c i a 

que las declaraciones juradas se p r e -

sentarán dentro de los q u i n c e d í a s 

siguientes a cada trimestre natural y 

contendrán la indicación de los d is -

tintos anuncios clasilr:ados con arre-

g l o a la escala que le* sea apl icable 

y el lugar d o n d e estén co locados . 

Las Empresas de p u b l i c a c i o n e s 

periódicas Ce radio o te levis ión, d e 

espectáculos y publicitarias, es tán 

obl igadas a enviar a la D e l e g a c i ó n 

de Hac ienda , p a i a conoc imiento d e 

éstas, Ijs tarifas oficiales de p u b l i c i -

dad, asi c o m o sus a ' teraciones o m o -

dificaciones. 

En ningúii caso podrá c o n c e d e r s e 

el p a g o a metál ico de T i m b r e d e 
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publ ic idad correspondiente a la pu-

bl ic idad exterior o interior realizada 

por medio de carteles l itografiados 

o impresos por cualquier procedi-

miento gráfico y demás artes de im-

presión o reproducción, bien sea 

sobre papel, cartulina o cartón. 

Las Empresas autorizadas a satis-

facer a metálico el T i m b r e de publi-

cidad (segundo concepto), podrán 

efectuar el ingreso del mismo en la 

Delegac ión de Hacienda doftde ten-

gan su domici l io , s iempre que den-

tro del primer mes de cada trimestre 

natural, presenten en las De legac io-

nes de Hacienda de cada p r o v i n c i a 

en donde -estén colocados los anun-

cios, copias certificadas por el en-

cargado «leí N e g o c i a d o de T i m b r e y 

con el visto b u e n o del Adminis tra-

d o r de Rentas de la Delegación en 

d o n d e efectúen el ingreso, de estar 

incluidos tales anuncios en la decla-

ración genera' efectuada. Las copias 

las remitirán seguidamente a la Ins-

pecc ión Técnica del T i m b r e a c u y a 

demarcación corresponda el lugar 

d o n d e esté colocada la publ ic idad, 

para su comprobación reglamen-

taria. 

L a falta de presentación de estas 

copias certificadas en el plazo seña-

lado, se consideran, a todos los 

efectos, c o m o omisión del re integro 

correspondiente . 

A r t í c u l o 1 8 9 . 

Pago mediante T i m b r e s en los 

demás medios de p u b l i c i d a d . — En 

los casos en q u e no se permita el 

p a g o a metálico, asi c o m o en los ca-

sos que no haya sido previamente 

autorizada tal forma de pago, .és ta ' 

se efectuará adhir iendo los timbres 

móvi les equivalentes al papel sella-

d o común en la f .Tma siguiente: 

A ) C u a n d o se trate -de publici-

dad ajena realizada por Empresas 

de publicaciones periódicas, de ra-

dio, televisión, de espectáculos, im-

prentas y, en general , Empresas o 

A g e n c i a s de publicidad. Estas Em-

presas satisfarán el r i m b r e corres-

pondiente adhiriendo a las matrices 

de los recibos talonarios que obliga-

toriamente llevarán para acreditar 

los cobrcs de publ ic idad que efec-

túen los timbres que en aplicación 

de la pertinente escala acrediten e' 

p a g o del impuesto. 

B ) C u a n d o se trate de publ ic i - . 

dad propia. — Los contr ibuyentes 

adherirán periódicamente en un li-

bro o carnet debidamente di l igen-

c iado por la De legac ión de Hacien-

da o por el A l c a l d e d o n d e no exis-

tiese ésta, sin exacción alguna de 

derechos, el t imbre o t imbres nece-

sarios, inutil izándolos c o n f o r m e dis-

pone el i r t í c u l o n o v e n o de la L e y 

del T i m b r e , estando odl igados a 

conservar y tener a disposición de 

la Inspección Técnica de T i m b r e del 

Estado el l ibro a q u e se hace refe-

rencia en este apartado. 

Articuló 190. 
Sanciones en el T i m b r e de publi-

c i d a d . — L a s sanciones por omisión 

total o parcial del reintegro corres-

pondiente al segundo concepto del 

T i m b r e de publ ic idad, se corregirán 

aplicando el articulo a a o de la L e y 

del T i m b r e , pero sin que en ningún 

caso la sanción efectiva sea infer ior 

a 50 pe etas. En las faltas, u omisio-

-es de T i m t r e en los cartel?-', ya 

sea en "publicidad interior o exterior, 

se apl ic i rá el articulo 331 ie la L e y . 

En ambos casos, y en aplicación de! 

articulo 232 del Reglamento, podrá 

reducirse la sanción automáticamen-

te a su tercera p i r r e . 

La falta de remisión por las Em-

presas que vienen obl igadas a ello, 

de sus tarifas oficiales, será sancio-

nada con multa de 250 a 500 pese-

tas, así c o m o la falta de constancia 

en el pie de imprenta de im-

presos publicitarios, de la fe-

cha y número de ejemplares impre-

sos por los talleres t ipográficos e 

imprentas. 

Para determinación de la falta de 

re integro en carteles será suficiente, 

no admitiéndose prueba en contra-

rio, el acta suscrita por el Inspector 

y un testigo, aunque éste no sea 

agente de la autoridad. 

A r t í c u l o 2." Las Empresas que 

actualmente satisfacen a metálico el 

t imbre de envasados, solicitarán, 

dentro del p lazo de treinta días, a 

partir de la publ icac ión de esta O r -

den, la concesión de nuevas autori-

zaciones para p a g a r e a tal forma el 

T i m b r e de publ ic idad (pr imer con-

cepto) , con arreglo a las prescrip-

ciones contenidas en esta O r d e n , 

considerándose valederas hasta su 

concesión o denegac ión las actuales 

autorizaciones y d e b i e n d o efectuar-

mientras tanto, los ingresos a metá-

lico en la misma forma q u e ahora lo 

v ienen real izando. 

A r t í c u l o 3. 0 La obl igación esta-

blecida en el art ículo 1 8 7 del Regla-

mento de la L e y del T i m b r e , según 

se redacta en el art ículo p r i m e r o de 

esta O r d e n , referente a que «1 tama-

fio de las letras uti l izadas para ex-

presión de la razón social o n o m b e 

comercial no p u e d e n exceder de 

auince centímetros, e m p e z a r á a exi-

girse desde p r i m e r o de enero de 

A R T I C U L O T R A N S I T O R I O 

Los productos marcados q u e se 
vendan a partir de p r i m e r o de ene-
ro de 1 9 5 2 , deberán llevar el reinte-
g r o correspondiente a las tarifas o 
escalas aplicables en la fecha en q u e 
el d e v e n g o se p r o d u j o , de a c u e r d o 
con lo establecido en la presante 
O r d e n . T o d o s lo» tenedores de p r o -
ductos marcados sujetos al T i m b r e 
de publicidad y c u y o d e v e n g o se 
haya p r o d u c i d o con anterioridad a 
pr imero de enero de 1 9 5 3 , deberán 
formular ante las Adminis t rac iones 
de Rentas Públicas de las respect ivas 
Delegaciones de Hacienda declara-
ciones de existencia de los mismos, 
a efectos de su comprobac ión por la 
Inspección Técnica del T i m b r e . Se 
considerará c o m o falta reglamenta-
ria de las definidas en el apartado 
d) del articulo 186 del R e g l a m e n t o 
de la L e y del T i m b r e , la no presen-
tación de dichas declaraciones den-
tro de los primeros quince días del 
mes de enero de 1 9 5 a , sancionándo-
se con arreglo ai artículo a a i 

de la 
L e y del T i m b r e toda falsedad q u e 
en per juic io del Estado se pus iera 
de'manif iesto en u l e s c o m p r o b a c i o -
nes. 

D i o s guarde a V . I. muchos años. 
M a d r i d , i a d e n o v i e m b r e de 1 9 5 1 

— G ó m e z de L lano. 
I ( D e l « B . O . d e l E.», n ú m . 3 4 2 . ) 
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G 0 B 1 E I W 0 C I V I L 
C i r c u l a r 

E t í estas épotas de grandes nieves, 
en que la caza no tiene J e por »í de-
fensa posible, niñea faltan gentes mal 
intencionadas qur, aprovechando estas 
circunstancias, salen desaprensivamen-
te a exterminar <n recelo alguno una 
de las primeras riquezas nacionales, 
faltando a Ies «rtículos 2 0 y 21 de 
la vigente L e y Je Caza. 

A fin de evitar estos desmanes y 
que no se produica daño tan enorme 
en la caza, dispongo: . 

Primero. Q u e todos los Alcaldes 
y Autoridades de la provine!» recuer-
den la Circular de este Gobierno 
Civil de fecha 17 de febrero de 1 9 4 0 , 
inserta en el B. O . de esta provincia, 
número 4 0 , haciéndola cumplir exac-
tamente. 

Segundo. Los Alcaldes, primera 
autoridad loca!, pondrán en conoci-
miento de este Gobierno Civil, a la 
mayor brevedad, las infracciones co-
metidas en su término municipal. 

Tercero. D e la negligencia u 
omisión en el cumplimiento de esta 
orden serán responsables las autori-
dades loca'cs, a quienes por tal mo-
tivo Ies será impuesta una sihción de 
5 0 0 pesetas como mínimo de su pe-
culio particular, basta su ingreso en 
un campo de concentración. 

Encargo muy especialmente a las 
fuerzas de la Guardia Civil v demás 
n mis órdenes, quienes evitirán, por 
todos tos medios posibles, se salga en 
sus respectivas demarcaciones a cau-
sar daño, comunicándome inmediata-
mente la denuncia de los infractores. 

E n el castigo de estos desmanes 

mi rectitud será inexorable. 
Burgos, 2 6 de diciembre de 1 9 5 1 . 

E! Gobernador, 

Jíeiandro Rodríguez de lfal cárcel 

E n t r e g a s de r e m o l a c h a 

S e pone en conocimiento de los 
productores de remolacha que, de 
conformidad con lo acordado por la 
Secretaría Técnica del Ministerio d e " 
Agricultura, a partir del día 2 de 
enero próximo, se procederá1» la aper-
tura de las básculas y a la recepción 

remolacha, en rodas las azuca-

iixrgos, 31 de diciembre de 1 9 5 1 . 
El Gobernador Civil, 

ndro Rodríguez de Valcárcel 

Administración de líenlas Públi-
c a s de la provincia de Hurgas 

T i m b r e 

L a O r d e n del Ministerio de H a -
cienda, de fecha 12 de noviembre de 
1 9 5 1 «Boletín Oficial del Estado» 
del 8 de diciembre que dio nueva 
redacción a los artículos 1 8 3 al 1 9 0 
del Reglamento de la L e y del T i m -
bre, concede un plazo de treinta días, 
a partir de su publicación, para que 
las empresas que actualmente satisfa-
cen a metálico el timbre de envasa-
dos soliciten nueva autorización para 
pagar en tal forma el timbre de pu-
blicidad (productos marcados", ate-
niéndose a lo dispuesto en el artículo 
1 8 4 del Reglamento, tal como na 
quedado redactado por dicha dispo-
sición, considerándose valederas hasta 
su concesión o denegación las actua-
les autorizaciones, debiendo efectuar 
mientras tanto los ingresos a metálico 
en la misma forma que ahora lo vie-
nen realizando. 

Los tenedores de productos mar-
cados sujetos al timbre de publicidad, 
cuyo devengo se haya producido an-
tes de 1.° de enero de 1 9 5 2 formula-
rán ante la Administración de R e n -
tas Públicas declaración de existen-
cias de los mismos a efectos de su 
comprobación por la Inspección T é c 
nica del Timbre, considerándose fal-
ta reglamentaría la omisión de dicha 
declaración dentro de los quince pri-
meros días del mes de enero de 1 9 5 2 
y sancionándose ion arreglo al artícu-
lo 2 2 1 de la L e y del Tinnbre toda 
falsedad que eti perjuicio del Estado 
se ponga de manifiesto en tal com-
probación. 

L o que se hace público para cono-
cimiento de lo. interesados. 

Burgos, 2 7 de diciembre de 1 9 5 1 . 
E l Administrador de Rentas Públi-
cas, Braulio de Oiego Escudero. 

Tesorería de Hacienda 
S e pone en conocimiento de los se-

ñores contribuyentes por el concepto 

de Patente Nacional de Circulación 

de Automóviles, de las clases A y D 

semestrales (contribución de U s o s y 

Consumos de Lujo), B y C semes-

trales (de contribución Industrial) y 

B trimestrales ( Taxis), la obligación 

en que se encuentran de proveerse 

en la Oficina recaudatoria de la Z o 

na !i que pertenezca el pueblo donde 

están matncul ados, de la patente co-

rrespondiente al Primer semestre y 
Primer trimestre respectivamente del 

año 1 9 5 2 , dentro del período volun-

tario de cobranza que dará principio 

el día 1." de enero próximo y termi-

nará el día, 15 de dicho mes, debien-

do advertirles, que de no verificar el 

pago dentro de dicho plazo, quedarán 

incursos eñ el recargo del 2 0 por 1 0 0 

que se reducirá al 10 por 1 0 0 si lo 

realizan durante los diez últimos día» 

del referido mes de enero. 

Burgos, 2 7 de diciembre de 1 9 5 1 . 

E l Tesorero de Hacienda, Francisco 

de la Bodega Gi l . 

A n u n c i a s í l f i c l a l p s 
MAGISTRATURA I1E TRABAJO 

DE M I O S 

E d i c t o 
D , Luis G ó m e z de A r a n d a y Se -

rrano, Magistrado de Trabajo de 

Burgos y su provincia, 

ÍTago saber: Q u e en esta Magis-

tratura de mi cargo se siguen autos 

promovidos por D . P e d r o G r a n d e 

M o r e n o y treinta y ocho más, contra-

ía E m p r e s a «Carbones Contreras», 

S . L . y otros, sobre reclamación de 

salarios, en los cuales y en período de 

ejccuéión se llevó a efecto la traba y 

embargo de los bienes que a conti-

nuación se describirán, los cuales he 

acordado su venta en pública subasta, 

la cual tendrá lugar en la Sala de 

vistas de esta Magistratura, sita en el 

piso primero de la casa número 1 0 

de la calle de Aparicio y Ruiz de 

esta capital, el día 5 de enero próxi-

mo, a las doce de su mañana, pu-

diendo tomar parte en ella todos los 

que acreditaren ser mayores de edad, 

debiendo consignar previamente en 

Secretaría el 10 por 1 0 0 del valor dr. 

tasación dado respecto de aquello 

que deseen intervenir, no admitién-

dose posturas dentro de la misma 

que no lleguen a cubrir las dos terce-

ras partes del avalúo, siendo adjudi-

cados a! mejor postor. 
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B i e n e s e m l - a r g a d o s 

Primero. L/na sierra de cinta > 

marca T. M . Gadeg, número 3 . 1 9 0 * 

sin sierra ni motor, con su eje de 

transmisión armado con dos poleas y 

sus dos cojinetes, todo en funciona-

miento, faltando de ella un tensor 

volante superior y otro del cojinete 

inferior, valorada en 7 . 0 0 0 pesetas. 

Segundo. O c h e n t a y un carril de 

cinco metros de largo, por 0*06 cen-

centímctros de alto, 0 ' 0 2 5 de asiento 

rueda, en buen estado, con un peso 

aproximado por carril de 3 5 kilogra-

mus, valorado el kilogramo en 5 pe-

setas, resultando un total de 1 4 . 1 7 5 

pesetas. 

Tercero . D i e z carriles de cinco 

metros de largo, por 0*05 centímetros 

de alto y 0*02 de asiento de rueda, 

en estado regular, con un peso pot 

carril de veinte kilogramos, valorán-

dose el kilo en 2 pesetas, resultando 

un total de 4 0 0 pesetas. 

Cuarto. U n a máquina cabestran-

te, marca «Charles Rosilland». para 

trabajos de mina, en buen estado de 

funcionamiento, con dos tambores, el 

uno con u n cable de 9 0 metros de 

largo aproximadamente de 1 0 milí-

metros de grueso, en buen estado, y 

el otro, con un cable de 6 0 metros 

también oproximadamente, eií*'estado 

regular, dos poleas grandesj un en 

grane grande de repuesto, con su re-

sistencia y puesta en mareba, y su 

irotor electrico de 1 0 H , P . , ruarca 

" 'Charle Rosilland», número 3 9 . 0 4 2 , 

en buen estado, valorado todo ello 

en 3 0 . 0 0 0 pesetas. 

Q u i n t o . U n motor industrial» 
marca «Studebaker», de seis cilin 
dros, de 2 1 H . P . de fuerza, con su 
hélice, dinamo y carburador y su aco-
plamiento, en estado regular, valora-
do en 3 . 0 0 0 pesetas. 

Sexto . D o s vagonetas de hierro 

la una con el brazo de enganche roto, 

con su caja en estado regular, tiene 

«us¿Iof cojinetes y sus dos rodales; la 

otra chasis reparado, c a j a de pequeña 

reparada, dos rodales y caja de coji-

nete, valoradas en junto en la canti 

dad de 1 . 0 0 0 pesetas. 

Séptimo. U n grupo moto-bomba 

•Hispano**, de dos pulgadas, *¡n nú-

mero de motor, en buen estado, de 8 

H . P . . ccn su bancada, valorado en 

4 . 0 0 0 pesetas. 

Octavo . U n transformador, mar-

ca "Scoyedpd Española Broom B o -

veri», número 3 7 . 6 3 3 , de voltios i 
5 . 2 5 0 / 3 . 0 3 0 amperios 1, 16 , 2 , 0 1 , 

2 6 , 2, en buen estado, valorado en 

7 . 0 0 0 pesetas. 

Noveno. U n alternador, marca 

«Electricidad», S . A . Sabadel! , nú-

mero 3 4 . 2 9 7 , voltios 2 2 0 / 1 2 7 , a m -

perios 3 9 , 4 , kilovatios 15, con su ex 

citatriz, número 1 1 . 2 2 6 , voltios 8 0 , 

amperios 7,5 , en buen estado de fun 

cionamiento, valorado en 1 2 . 0 0 0 pe-

setas. . 

Décimo. U n rollo de bilo de co 

bre, de 2 0 0 metros aproximadamen-

te, de dos y tres milímetros de grue 

so, con varios empalmes, valorado en 

7 0 0 pesetas, 

Undécimo. U n gasómetro y cua-

tro boquillas de la soldadura autóge-

na, en mediano estado, valorado en 

3 0 0 pesetas. 

L o s bienes resenados se hallan de-

positados en la persona de D . Pedro 

G r a n d e Moreno, .mayor de edad, ca-

sado y vecino de Barbadillo del 

Mercado, los cuales pueden ser exa-

minados por cuantos interese, de una 

a tres de W tarde, todos lo¡) días y 

hasta el de la subasta, en dicha loca-

lidad de Barbadillo del Mercado . 
Burgos, a 2 0 de diciembre de 

1 9 5 1 . - E l Secretario Habilitado, 
Francisco de Juan Torres . 

A.'imifiiis Particulares 
Juma Administrativa de Quintaniiia 

E l día 1 2 de enero, a las once bo-

tas de la mañana, tendrá lugar en la 

Casa C o n c e j o de este pueblo, la su 

basta de pastos, por dos años, del 

monte « R i c o y Costal» , de la perte-

nencia de Barcenas , Quintanilla y 

C u a t r o R í o s Pasiegos, en el que po-

drán pastar 1 S 0 reses lanares y - 1 4 

(' mayor, bajo el tipo de tasación de 

1 . 3 6 8 pesetas. 

Barcenas , 2 8 de diciembre de 
1 9 5 1 — E l Presidente. 

Junía Administrativa de Sania 
(llalla 

E l día 11 ^ e ^ n e r o , a las once ho-

ras de la m a ñ a n a , e n I a 

C a s a Concejo de est pueblo, la ' " í tP 

basta de pastos, por ds años, del mon-

te «La Dehesa», dea pertenencia d e 

Sania Olalla, en e[|ue podrán pas-

tar 118 reses lañara 1 8 de vacuno 

y 4 de mayor, bajoll tipo de tasación, 

de 1.576 pesetas. 

Santa Olalla, 2 8 jle diciembre de 

1 9 5 1 . — E l P r e s í d e l e . . 

Juma Administróla de Loma de 
JMonj)a 

E l día 1 4 de enero, a las once ho-

ras de la niüñ*na, tendrá bi^ar en l a 

Casa Concejo de ts!c pueblo, la su-

basta Je pastos, por dos años, del 

monte tEI Olmillo», de la pertenen-

cia de Loma de Montija, en el que 

podránpastar 8 0 reses lanares y 6 0 

de vacuno, bajo el tipo de tasación de 

5 . 2 8 0 pesetas. 

Loira de Montija, 2 8 de diciem-

bre de 1 9 5 1 . — E l Presidente. 

Junta Administrativa de nedondo 

E l di» 1 0 de enero, a las once ho-

ras de k mañana, tendrá lugar en la 

Casa Concejo de este pueblo, la su-

basta Je pastos, por dos años, del 

monte tCorvacho», de la pertenencia 

de Redondo, en el que podrán pastar 

1 0 0 re*» lanares y 5 0 de vacuno, 

>ajo chipo de tasación de 4 . 8 0 0 pe-

setas. 

Redondo, 2 8 de diciembre de 

1 9 5 1 . — E l Presidente. 

E l día 1 9 de enero, a las doce h o -

ras dcila mañana, tendrá lugar en la 

C a s a Concejo de este pueblo, la su- ^ 

jasta J e pastos por dos años, del 

montea V a l m a y o r » , de la pertenencia 

de Redondo, en el que podrán.pastar 

2 2 5 rt»es lanares y 8 0 de v ^ c m v , 

íajo el tipo de tasación de 8 . 4 6 0 ¿ e -

setas. i*> 
Redondo, 2 8 de diciendo J e 

1 9 5 1 . - E l Presidente. 


